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OATOS DEL PRESTAMO:

r ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL fIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL
¡

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 6.252.47€ NO DE EXPEDIENÍE OE PRÉSTAI'O: 3329934750

I FECHA vENctMtENro pREsTAMo: 15/04/2025 DURACIóN PRESTAMO (MEsEs): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 99,97 € ] % CUOfAASEGURADA: IOO,OO % IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 99,97€

DATOS DEL SEGURO:

: feCXl Oe efe0tO: rs¿o+norg ]

i oelempho: TrabajadoEs por cuenta 4€ná con c¡ntralo indgfnido l

' d6 durdción lupedor o igurl a 6 ñgs€s con jomada laboaal igual o l

FECHA DE VENCIMIEt{IO tsrccnozs
Ca16ñcia lnic¡al: 60 dias
Prortac¡ón máximar 12 pagos conseculNos o 30 pagos alternos en total
Capit ltláximo: 1.800€

Caronc¡a lnic¡al: 30 dias por eñfemeded En los supuesto§ en los que la Incapacidad

Temporsl É6 debs a un scsdente no se aplrcará cálencia inicial alguna

supeñora 25 horas semanales. E)rcepto Funcionarios Públicog.

lncapac¡d€d Tomporál Tr6bajador€6 por cu€nte propia

(eutónomos), trEbajedor€s por cuenta ajene con un contÉto laboral
temporal, trabajadores por cu€n¡a ajena con un conlrato laborÉl

ind€finido que no €stén cubielos por la gereñtía d€ Pérdida
Pre.Lc¡ón ñáxlmai 12 psglos coflseculivos o 30 págos allemos en lolá¡.

Hoapitalizrción: Aquellos Tomadores/Asegurado8 qua 6d el
' nornénto alÉ produciG6 6l lini€stm no long ningún tipo de rElacón l

laboaal. n¡ por cu€nta propia n¡ por cuenta eiena. l

C.p¡t l Máximo: 1.800€

Caroncia lnicial: 30 días por enfemedád. En hs supuestos 6n los que la hospltalización se

deba a un accidente no se aplicaá cárendá iñrciál álouna.

Prestación máx¡ltá: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.

Capital Má¡(¡mo: 1.800t

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

PRI¡!A OEL SEGURO
PERIOOO

c0NS0Rcr0 LEA
IIIPUESTO

SOBRE PRIf,AS

TOTAL 237,79 € 0,02 € 0.35 € '14,26 € 252 42 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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DEFINICIONES PREVIA§
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima irscnta en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en CaÍera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los ñesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
E¡ controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al ¡rinisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dtección C,eneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAoORyASEGURADO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pdmera de las pre§ente§ c9ndicione§
particulares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eenef.jario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, clinica o sanalorio, lanto públ¡co como privado
que disponga de la iffraestrudura necesa.ia para diagnosticar y realizar
lratamienlos terapéuticos por facultativos legalmenle autorizados para el
ejercicio de su profesión. A lo§ efectos de e§ta cobertura noseconsiderará como
hospital, cllnica o sanatorio las sigu¡entes institucjoneg:
- Clinicas para el tratamier(o de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamieñto de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
, Residenc¡as de ancianos, cenlros de d¡a y centros para el tratamiento de

drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamienlos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros lratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetavo sea ellralambnto de enfemedades psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, asilos. cenkos de dia, casas de reposo y cenlros
para d tralamiento de drogadictos y/o alc¡hólicls y/o neuróticos.

- Clínicas para tralamientos nalurales, lermales, masajes, esléticos u otros
tratamientos s¡milares, cerfros de sal¡. balñearios.

1," REOUISITOS DE CONTRAÍACION
Sólo podrán contratá, la prelonb Póliza de Soguro la! personas ñslcas
quo roúnan las sigu¡ontos condic¡on6:

l) Ser tih¡lares de un pré6tañro personal, lormal¡¿ado con EUROCAJA
RURAI..

2) Haber ñrmado las Cond¡c¡gnes Part¡cula.es.
3) Haber pagado la prima única.
4) que la Edad del Tomadof/Asggurado egtá cgmprsnd¡da oolre lo! lE

y 65años. No obstants lo anter¡or, la edad d€l Tomado/Asegurado
en el momsnto d€ la contratac¡ón dql sgguro §umada al número
dE años de durac¡ón dol préstamo ño podrá dar como resultado
una sdád superior a lo3 65 años, En €tg 3upusstg ng se podrá
contrataa el pfesente geguro.

5) EnconraEa en €stado ds bu6na salud, s¡n s¡ntomá ds sntsrmedad,
y no pade@r n¡nguna gnfurmdad de carácter evoluüvo ni qstar, eñ
le F€ch. de Efocto dgl Ssguro, on s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, tál y como ásta queda definida en las prosenle3
Condiciones Pan¡culams.

6) Cotizar a la Soguridad Socl.l o estár on s¡luaclón ds alta en
mutualidad, moñtepio o ¡nstituc¡ón análoga que la logblac¡ón
determlne.

7) Además para la cobsrt¡ra de tleaomplgo:
8) No conocsr, o o3tar en s¡tuación de conocsr que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspqns¡ón de su relac¡óñ hboral por cualqulera de hs
cáu§¿rs quo darian derscho a la prsstación ds Dssernpleo gn bas€ a
qsla Póliza,

9) Adsmtu para la cobsrtura del rie3go ds lncapacidsd Temporal y
Hosp¡talhaclón:
No padecsr ninguña snlgfmsdad de carácter €volutivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcent¿je de cuota asegurada sobre la cuota
ordiñaria mensLral del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiniestro. estuviese pagando elasegurado.

Se enlenderá que no forman parte de Ia suma as€urada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclus¡ón. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisior€s o pagos que defiera hacer
el Tomador/AseguEdo en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe do la suma asogurade no soÉ supor¡or, on n¡ngún cáso, al
¡mporte máx¡mo de 1,600 €
En caso do quq rg produjora una ñovación del préstamo que coñlbvara el
¡ncremEnto dgl cap¡tal prestado, supondÉ la anulación d6 la presento
pól¡za. En e9to9 casog la Ent¡dad Asoguradora procsdorá a la devolución
de le prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortlzaciones parc¡alo§

del péstamo, la Enl¡dad Aseguradora procod.rá a adecuar lE suma
asegurada de conform¡dad con lo ostabloc¡do sn el apartado I do las
preseñ16 Coñd¡c¡on€§ Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empl€o ss ostablece un

periodo de carencia ¡nic¡al de 60 dl6 n.lumlos, a contar dcde la
fecha de et€cto dol soguro, A stectos ds comprobar qu€ en el
momento del acaec¡maento del s¡nie§tro ha lranscurrldo ol periodo
de carencla ln¡c¡al, ae entondorá que la g¡tuac¡ón de dss€mploo 30
produce sn la fgcha en qu€ sg Produzca la oxtinclón o sl¡spens¡ón
de la rolación laboral por hs cáusas señaladás sn scta ñl¡za, y
ad6más ssa acr€d¡tado por ol Serv¡c¡o Público do Empho Estalal u

organ¡sño público quo lo sust¡tuya.
. Par.la gar.ntia do lncápac¡dad Tomporal se ggtabloce un pqfiodo de

carencia ¡n¡c¡al d€ 30 d¡as nalural€s, a conlar desd. l. úocha de sfeclo
del seguro. A electoB do compaobar que €ñ el momonto del
acaec¡mianto del §¡ni63tro ha transcurrido el pedodo de carenc¡a
¡nlcial, §e entenderá qu€ la .¡tuac¡ón ds lncapacldad temporal so
producs en la fecha en la que la enfeínedad causanto do la

Incapac¡dad hublqra s¡do d¡agnost¡cada por tacultaüvos de la

Soguridad Soc¡al, iiutua o lnstituc¡ón análoga o módico o facu¡t¡rtivo
autorizado y asi lo ratifiquen loa 66rv¡cios mádicos dslasegurador§i
sé cons¡doaase necesado. En los supu6tos 6ñ los que la

lncapac¡dad Tgmpordl s€ deba a un acc¡denlg rio 3eapllcará caronciá
¡nic¡alalguna.

. Par. la garant¡á de Hosp¡tal¡zación ss estableco un p€rlodo do
careñcia ¡n¡cialde30 dias naturalo! a conlarde.do la iocha ds sfeclo
del seguro. A oloctos do comprobar qug en el momonto de
aqaec¡m¡erto del s¡n¡6tro ha transcurrido el periodo do carencia
inic¡al, !g entonderá que la sltuación ds Hosp¡tal¡zsc¡ón !9 produc¿
on la tscha que aparazca consignada en el inlorme dg ¡ngr€6o on ol
corre§pondiqnte establác¡mlento hosp¡talario en el que el
Tomador/Agegurado se eñcuentre ¡ngresado.

3 2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supugslo de producirso s¡tuac¡ones ds Párd¡da lnvoluntaria do
Emploo subs¡gu¡sntsr a una situac¡ón anlor¡or de Pérd¡da lnvoluntarla de
Emploo que dio lugar a irdern¡¡z.clón por parte ds ssta póliza, sg
procodsrá al pago do nusvas pr€st¿c¡on6 s¡ el fomador/Ategurado ha
clado vincuhdo do ioma activa a una nuova rclación laboral como
trabalado¡ por cuenta .j6n. por un ps,iodo m¡n¡mo de lE0 d¡6 naturaloa
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corrcspondionte a !u nuova r€lación labotal. En caso contmío no 99
pagaé cant¡dad alguñá.
En €l supuesto ds produc¡rse lncapac¡dades Teñporal66 sl]b6¡gu¡entos a

una anterior lncaptc¡dad Tempor¿l quo d¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parlo

dq egta póliza, la 6eguradora procqdeá nuavamonts al pago de
p¡sstac¡ones tEñscurddos 180 d¡as naturaleg, ininterumpidos on
3¡tuac¡ón do alta on el rég¡ñen correrpond¡ent9, decde el fln do l. última
Incapacldad tomporal siempre que la snfemedad causante sea la m¡ama
qus or¡g¡nó la lrirápacidad que dio lug6r a la indemn¡zación por parte de
osla pólizá. Cuando la lñcapac¡dad T€mporal Subs¡gu¡ents se deba a una
orifemedad disünta la a3€guradora procederá nuevarlonto al pago ds
prostac¡onos cuando hayan transcunido 30 dias ñaturales ¡n¡ntorrumpidos
on s¡tuac¡ón de alta en ol égimen corro€pondi€ñto, dgsde el ñn de la úh¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supu€slo de produclr§9 lñcapacldadG Tomporal6 aubGigu¡enleG
deb¡(bs a causas acc¡dsntales no habrá p€r¡odo ds carcnc¡a.
En ol aupuosto dE producifse Ho6pital¡zac¡onos subG¡gu¡gntgs a una
antsrior a la Hospit llzáción quo dio luger. lndemnlz.cián por parto d6
ogta pól¡za, la aleguradoB procsderá al pago ds p¡sltacionsr
llanscurddos 180 dias nalural66 lnlñterruilp¡doa, sl gnco¡tralse sn
situac¡ón ds Hosp¡t l¡zac¡ón tal y como so d6c.ibo on la pr€ssnto póliza,
dosde ol fn d9l últ¡mg alta hospnalarÉ por la cual el Gegurado hubiese
Btádo porc¡biondo la corrsspoñd¡onle prestac¡óñ s¡empro quo la
enlsmedad c¿usanto ssa la misma que orig¡nó la tiospitalizac¡ón qus d¡o
lugar a la ¡nd€mnizac¡ón por parte d€ e3ta pól¡za. Cuando la
Hogpitalizac¡ón Subs¡gu¡erfo so doba a um enfsmodad d¡st¡nta la
asegufadoñr procedofá nuevamentE al pago de prestac¡onq§ quando

hayan transcurido 30 d¡as natural€3 ¡n¡ntorumpldos !¡n onconlrañ¡o en
s¡tuación de Hosp¡taliz¿ció rL
En el supuesto d€ prgduc¡rs€ Hospitali¿aciones subs¡guiente6 dsb¡das a
causa! acc¡denláles ro habrá perlodo de cáEnc¡a.
4.- 0ESCRtPCtON OE LOS RTESGOS CUBTERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,. gATANtizA EN IOS

térm¡nos preüslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡nd¡can

teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del TomadolAsegurado eñ el momento
en elque §e produzca el §iniesfo.
4.1, PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
siluaoón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿úsa d¡slirÍa
de su voluntad, a excepcjón de los func.ionarios públicos. quei

a) Llevar trabajando du.ante 6 meses continuos con un conlralo laboral de

dúración indefinida en la empresia en la que cause baja. con unajomada no
iñferior a 25 horas ser¡anales cotzando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalrÍerfe desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡b¡endo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentB cobrando una prc{itaciln pública derivada de uña
incapacidad temporal corno coñsecueñcia de contingencias comuñes, dicha
prestación se asimilerá a efeclos de esta garunlÍa, a la Prestac¡ón de
Desemdeo en su nivel conlributivo.
4.1.1. PRESÍACION POR PER0IDA INVOLUNTARIA oEL EHPLEO
El Asegu.ador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compútados a part¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Ds no pofmanscgr lo3 30 d¡as consecut¡voa En

Biluac¡ón ds Pérdida lñvolunlarla dol Empleo, la Entidad Assguradord no
abonárá c¿ntidad alguná,
[a luma agggurada s€ aboñará al Benollc¡ario de€lgñado en la pr€sente
Pól¡ze con ol lim¡ts máx¡mo ds 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemoa
en total y s¡empre que d¡cha situación do de8€rñpleo ocur.a durante 16

v¡gench del a€guro, haya transcuflido el periodo do oarenc¡a, y so
p.oduzca por alguna dG la§ §¡gu¡entes c¡rcunstancia§:
Exdnc¡ón de la Relaclón Laborál:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o iñcapacidad del empresario iñdividual, y siempre que

eslas c€usas determinen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del contralo basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntada por parte del Asegurado Únicamente en los

§upueslos previstos en los artlculos 40.1 (movil¡dad geográfica), 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciorEs
de trabaio), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qrc se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los cssos de üolencia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de lo§

Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).
f En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo. resolución judicial adoplada en el seño de uñ procedimiento

concur§al y se reduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecño a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mañera parciai

en Ios lérminos descritos por la nornativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lñvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame eñ üempo y foma
oportunos coñtra h decbión emprqsarial, sako poroxtinc¡ón ds
conlEto dsñvadá de exped¡snts do regulac¡ón de empleo o de
d€sp¡do colecüvo o basado en laa caus6 objot¡vas picvistas en
sl aniculo 52 dol Estatuto d€ los Trabdadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando st¡ contEto de trabajo so exl¡nga por jub¡lac¡ón dol
omprosario empleador ¡ndiv¡dual dgl Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón d€l üompo convenldo y/o ilnal¡zac¡ón de lá obra o
sorv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores t¡ros do caráct€r dbconl¡nuo en los periodos
en qu€ carczcan de ocupac¡ón etoctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprgcedento o ñulo el despido por
senlGnc¡a l¡ñle y comun¡cada por ol empleador la fecha de
rcincorporac¡ón al trabaio, no se eied a tal d€recho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de la§
accionB prcvistas en la log¡slac¡ón vigenté.

e) Guando no hayan solicitado sl re¡ngr€o al puesto de trabajo en
el caso on que la opc¡ón antlg ¡ndemnización o r€admls¡ón
corr€spond¡era al trabaiador o §e estuv¡oE sn oxcsdencia y
vonci€ra el período fijádo pala la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durants ol pgriodo do pruoba, la
jubilación anticipada y elparo parcial con una rsducc¡ón ¡nfodgr
al 50% de su jornada labor¿|, o cuando la indomñ¡záclón por
d6pido cons¡sta en una renla tefiporal pagadem en momeñto
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acc€da a la
jub¡lacióo (prej ub¡lac¡ón).

g) Sl el fomador/Asogurado t¡ens derecho a perc¡b¡r un salario por
partg del oñpleador, se excoptúañ de este supuBto los
compleñentos saladales pact¿dos colectivariente en lo§
gxped¡ontgs de sulpensión del contnito.

hl Los despldos cuya ¡ndomnizac¡óñ soa menot del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuañdo el rabajador cose voluntariameñte su puesto de t'aba¡o.
j) Cuardo la ef¡nción d€l contrato Ssa dqclarada procedento por

sentencia fiñte, o s¡endo así not¡f¡cado al Tornador/Asegurado
por parto dol empresario, este no haya rgclamado en liempo y
forma debidos.

k) E¡ d€spido s¡n dsrecho a desempleo del nivel contribtltivo do¡

Servic¡q Público do Empho Btalál (en adolants SEPE).

l) S¡ la prostac¡óñ ds Desompleo de n¡vol contribut¡vo dsl SEPE 96
rec¡be eñ torma de Pago ún¡co.

m) Cuando 6l Tomador/Asegurado sg acoja voluntariameñio a un
Expedionto dq Regulaclón ds Emploo,

n) S¡ la Relac¡óri Labgral del Tomador/A§oguEdo lo luora con una
emprosa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar d0 ást€ hasta olaoguñdo
grado de cgñganguinidad o afin¡dad, a§l como on lo3 casos sn
que ol Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta 6l seguñdo grado de
corsnguinidad o el tercor grado do at¡n¡dad fuera el
admlñ¡stEdor do la emp¡ssa; y tamb¡én 3¡ el
fomador/Asegurado luela soc¡o con prusenc¡a o reprgsentación
d¡rccla oñ los órganos de admin¡strac¡ón ds la Socioded.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IIAIURALE¿AlEL RESSO CUSIEXIO Nd VdA
collcÉPlo poF EL CUÁL SE ASE6TIFA Pd 6nhprcpE

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se erfenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situac¡ón tisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicameñle, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eJerc€r lemporalrnente su actMdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado qL¡e en el momento de incuniren dicha situac¡ón luviera la

co¡d¡ción de autónomos Orabajadores por c.uenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, Irabaiado.es
porcuenta ajena cDn un mntrato laboraltemporal, trabajado¡es por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que ño e§tén cubierlos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públic4s, siefipre que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡nc¿pac¡dad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuicio de lo
estableajdo respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la cortratación, debe encontGrse en buen es-
lado de salud, s¡n slrfoma de enlemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evo¡ulivo n¡sertitu¡ares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR II{CAPACIDAO TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dias c¡nseculivos en siluación de lñcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el penodo de carencia inicial, los
pagos su@sivos poresta prestación se real¡zarán por cada per¡odo completo de
30 d¡as naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situac.ión. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en situacjón de
lncapacidad Tempora¡, la entidad aseguradora no abonará cánt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el

Tomador/fuegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde ño haber
alcanzado su lotal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuenta propia, y tambiéñ si su estado pa§a a ser de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo liempo
o sobreüniera a una nueva erfermedad a la inicialmenle dedarada.
La súma asegurada se abomrá al Eenefciano designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lím¡te má¡imo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en totai y siempre que dicha sih.iación de lnc¿pacidad Temporal
ocu[a durante la vigengia delseguro y haya transcunido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPtfALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hosp¡talización la
situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la final¡dad de someterse a taatamienlos médicos
o qui.úrgicos.

Estaráñ cubienos por Hospilalización el TorÍador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el sinieslro por hospilal¡zación, no

resulten e¡egibles ni para Ia cobertura de pérdida involuntaria del emptso
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aqúellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro ¡o
lengan ningún lipo de relaoón laboral, ni por cuenta prcpia ñi por cuenlá
ajena

. Oue estén en buen eslado de salud, que no eslén en elmomenlo de la
contratac¡óñde baja laboralpor razones desalud. nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospilal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
lranscuÍidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo complelo de 30dlas naturales conseculivos dicha sfuación. Ds no
p€ñnañ€cor lo§ 30 d¡a3 coorscut¡vos, €n s¡tuación ds Hospitalizac¡ón, la
ontidad .seguredora ño abonará canüdad alguna-

La suma asegurada se abonará al Benef¡ciario designado en las preserfes
Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocu¡ra durante la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE II'/CAPACIDAD
IEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospilalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos s¡nieslros que

resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:
a) Enfo,modades, los¡onos y complicac¡onos causadas dlrecta o

¡ndiBctamente por voluntad del Tomado./Asegurado o
dgr¡vadas do la r€alizac¡ón do actos notoriamsnto temerario!
qus ontrañsn gravss riosgos para la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto agicomo los psriodos de dolcanso
voluntarlo y obligatorio que procodan on caso ds matem¡dad.

c) Las producidas cuañdo el TomadodAregurado se eltcuenu€
bajo lá ¡nfuoncia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡snteg;
los quq ocurrcn en oslado d6 p€rtufbación montal,
sonambullsmo o €n d$año, lucha o riña, excapto ca.o prcbado
de log¡t¡ma dotens¿; as¡ como los dor¡vados ds una actuac¡ón
del¡cüva dél TomadoriAsegurado, declarada jud¡cialmEnte, o su
ros¡stenc¡a a sor dstonido.

d) Cualqui€r enlgrmedad, dohnc¡a, Gtado o l€ión por la quq el
Tornador/Alogurado haya racib¡do diágnóBt¡co y/o t'atamiento
do un mód¡co sn Io§ 12 mosolr antsriorg! al ¡nic¡o dg la cobertur¿
d6 la pre§gnte pól¡za con anterior¡dad a la contratación . la
póllza, así como las socuolas produc¡das porsllas, as¡cgmo los
defectos de nac¡m¡ento y las 6nlermedad6 coígóñlta!.

o) Las ¡nterveñcion€s qulrúrg¡cás y tr.t¿m¡ontos méd¡cos y/u
odontológicos qug no ssan es€nc¡al€5 por reoñes médlcás y
sqan dornandados por el Tomador/Asogurado por razor6
psicológ¡cas, psrsonales y/o 9stót¡cas, s¡empro que no so doban
a s€cuelas de acc¡de es producldo6 con postorioridad a la
lecha de olocto de la cobedura del seguro,

f) Oolor lurnbar, cárv¡cal, doEal, sacro y clállco, as¡ como
cualqúbr otro procaso patológico quo tenga coño
manifFtac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo que exblan ov¡doncia!
ob¡et¡vadas por oGtud¡os ñédlcos complemont rios
(rad¡olog¡as, gammagr.ñas, oscánsr€s, T.A-C, etq.l quo
deñuestren la ex¡stoncia de al¡eracioneS y loslonet quo
justlfquen el dolor causa do la ¡ncapacidad temporal.

g) Cofaleas, sñfeí¡edades ps¡quiátricas y mental6, lncluyendo el
estrús, ans¡edad, dqprss¡onsr y aÍscc¡ono! sim¡laros, aun
cuando d¡chas enfurmedadgs y afecc¡ones hayan s¡do
diagnorUcad.§ y traládas por un már¡co €§psc¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

hl Las qnlormodad$ o hs¡onsr derivadc do ¡a práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er depone, do la participación en apue§ta§
o compoticion$, y de la práctlca como eflc¡onado o profos¡onal
de aclkldades do alto ñ€.9o, a!¡ como lo3 accidsnte! derivadgr
de la conducción de yohiculoa s¡n el cortespondlente pemiso
oxp€d¡do por la autoridad compstonts y los acc¡dent€ aáreos a
sxcapción de los vuslos com9rc¡ale! 6n línEa regularautorizada.

¡) Las curas de ropo6o, teamalos o d¡gtát¡cas.
j) Aquellos Asogurados quo 6tén p€rcibigndo uná p€ñaióñ de

inval¡de'z o que sltén tram¡tando eñ gl momento de la
contrataclóñ del segúro h Incapacidad pormaneñte absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobérturas de Perdida lrvoluntaria del Emplso, lncapacidad Tomporal
y Hospit l¡zac¡ón son oxcluysntes sntro si dqpsnd¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre 6l Tomado/As€gurado en ol momonto do
prcducirss sl sin¡ostro, por tanto cuañdo ur foñadorrAsogurado ostá
cubi€rto por Pérd¡da lñvoluñtaria del Emploo no podrá ostar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Te.ñporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ó¡ € ¡gualñents 9n el rEslo do
los supuesto6 en que el Tomador/As€gurado puoda ostar cub¡srto por
lnc¿pack ad Tempor.l y Hospital¡zac¡ór.
5." EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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'1. Los riosgos oxtraord¡nados sujotos a Íecargo obl¡gatorio a fuvor
del Consorcb de Cgmporsac¡ón de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por Lc^S.

3. Los hechos d€rivados de confl¡ctos arñados, haya o no
precsdido d€claracióñ oñcial do gueffa.

4. [as consscu€nciss d¡rsctas o ind¡Ectas d€ la r€acción o
rad¡ac¡ón nucloar o contám¡nación radiactiv¿

5. Suicid¡o o la bnral¡va dolm¡smodur¿nto la primoraanualidad ds
seguro.

6. Loss¡ñiostroscausados ¡ntenc¡onadamentglvoluntadameñte o
por mala L del TomadodAsoguiado, Las consécuenc¡G de un
acto de ¡mprudgric¡a temera.ia o negl¡gonc¡a grave dgl
Tomador/Asogurado, dEclarado ñl lud¡cialmonte.

7. Los sin¡estros ocunidos como consecueñcia de temblores de
t¡era, erupc¡one! volcán¡cas, inundaclones y olros tunómonoB
sfsmlcoq o m€teoaológicoe do carácter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primora pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficado3 por el goblsmo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nrcional o calástrofe.s¡ como spidgmias y pandem¡as.
10. Las coñsécuencias de guearas o do olras circunstanc¡as

exlraordlnarias y aquállos otros supusstog que téngan la

considerac¡ón de fuer¿a maygr d€ acuErdo con lo prqv¡§to en ol
aftículo 1.105 dolCód¡go civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable ¿l presente seguro será la especiicada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y púesta a disposic.¡ón del
Tomador/Asegurado por la erfidad aseguradora
A la prima que resuhe de la apl¡cación de esta tadfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmenle repercL¡tibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración dei seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en conlrano establecido en la póliza, el

abono de las pdmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domicjl¡ación de los
menc¡onados cobros- Será por cuerfa del TomadodAsegurado cualquier gasto

derjvado del medio de pago utilizado
En caso de impago de la prima úñicá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c3so de

siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úñica podrá realizar las

moditcaciones que se establec€n eñ elprcsenle apartado. Estas modificaciones

una vez nolirlcadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtiráñ efeclo desde el

dia de la solicilud.
Anulación dol Seguro, Cuando se realic€ la amortización tolal de la operac¡óñ
de financiación ürculada al seguro dará ¡ugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolLrción al Asegurado, por pa.te de la Enlidad Aseguradora, de la pale de
prima no consLrnida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realrzado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido ei contrato de seguro.
Moditicac¡ón ds la suma a§€gurada. La amortizaciÓn añlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la pale amortizada antiopadamente del
préstamo menos el impone mnespondienle a los recargos e impuestos

sat¡sfechos, continuando ügerte el pre§ente conlralo de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguaadora entregará un Suplemenlo con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
E¡ presente seguro tendrá la mi§ma doración que la operación de fiñanciación
vinculada, estableciéndose un peiodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo ¿nterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el monento de la contratación sumada al número de

años de duraoón de la operación de finañoación üñculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derccho al cobro de las prestaclones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades dsb¡das por sl To.
rñador/asegurado a la enüdad prestam¡sta por el contrato
do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de 9€gu¡o fueran ro-

embolsadas a la Ent¡dad Pr6tamlsta.
b) Al alcanzaBe lalgcha de tarm¡nac¡ón dgl Contrato de Flnan-

c¡ación vinculado e esla póliza, eunque no se hub¡eran re.
embolsadg tod6 las car¡t¡dades dqbidas En vlrtud dol
m¡smo.

c) La f€cha oñ que el Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a e§ta
Pól¡za d6 soguro tomino por cualqu¡orcáusa.

d) Lafocha én la cual ol Asogurado alcánca la edad de 65 año3,
o eo la iecha on la quo ae ce6e en toda act¡v¡dad protG¡onal
remuñgrada, o on lá f€cha do ¡ubiláclón o de projub¡lac¡ón

cualqu¡era qus ssa su c¡usa, €xcepto paÉ la garañtia de

hospitalizaclón.
o) La lecha de fallec¡¡h¡entg o de declaraclón d€l sstado do ln.

capec¡dad Pemanonto delAssgurado en cualquiera de 6u§
grádos o Gran lrvalldeE.

f) La fecha on la que s€ produzca una subrogrc¡ón, c6ión ds
la poslclón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡onG d€ las partes que ¡nteñ/lenen €n el Contrato dg F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) Asim¡smo, la coborlr¡.. teñn¡naá on la focha 9n la quo el

Asggurador haya pagado ol númoro máximo ds Pr€§tac¡o-
nos coosecut¡vaso altgmas Porlncapacidad Temporal, Hos.
p¡talhac¡ón y/o Pórd¡da Tsmporal lnvoluntar¡a do Empho
quo se han fjado 6ñ est póllza.

10,. CONOICIONES PARA LA RESCISIOT{ OEL SEGURO
El corÍralo de seguro sólo podrá ser rescindrdo en el supuesto de amorti¿aclÓn

total añiicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra viñculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apalado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efeclo en el

momento en elque se comunique a la Enldad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mersualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento exlinguida la pól¡za y

liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momerÍo.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato eñ los siguieñtes ca§o§:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta circunstancla a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacióñ del conlrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
pla¡o de qúinc€ días. Trañscurrido dicho plazo, en caso de silenoo o de

rechazo la Entidad podrá advertú de ñuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, transcuñidos los cuales y en los ocho d¡as

siguientes comunicárá alAsegurado la rescisión defnitiva. La A§eguradora
podrá, igualmerte, resciñdir el conlrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de ún mes, ¿ padir del dia en que luvo
conoc¡miento de la agGvación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articuio 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la pdrne.a prima no ha sido pagada, o
la pñma única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho

a resolver el contráo o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrado, si la pr¡ma no ha sido
pagada añtes de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará

liberado de 3u obligación.
Si el cortralo no hubiere sido resuelto o ext¡ngu¡do mnforme a los párrafo§

anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veint¡cuatro horas del
dia eñ que eltomador pagó su pñma.

De acuordo con lo oslablsc¡do en sl artieulo 22 de la Ley dq Conlr.to ds
Soguro las parto6 puodqñ oponeÉs a la prónoga dql contrato medianto
una not¡ñcac¡ón oscdta a la otrá pañs, efoctuada con un plazo de dos
m€ss de ant¡c¡pac¡ón a la conclu!¡óñ del período dol soguro en curgo
cuando l. opos¡c¡ón a la prórroga soa eiorcitada por h Ernidad
Assguradora o b¡en con un m€3 ds añte¡aclón cuando la opos¡c¡óñ a la
prórroqa sga sjecutada por el Tomador/Assgurado.
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima úñica no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descdtas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la

cofespondienle cuola del pféstamo.

La Enlid¿d Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones coñtratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro-
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria
El incumplimiento de estos deberes se e¡lenderá como renunc¡a al cobro de la
preslación, salvo qt€ no lÉya sido posible el llevarlo a cabo por la oposjción del

médico o personal facütativo en caso de sin¡est.o por lnc¿pacidad Temporal.

La documentación que la Compañía solicitará al TomadolAsegurado en caso

de sinieslro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertu dsl siñiestro

- Historial Clinico o Cedifcado ¡,'lédico donde se detalle le fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlillcado
se hará constar especificameñte §i exi§ten antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia complela de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empres¿ si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la litularid¿d de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualqu¡er olra documenlac¡ón sustilutiva de la añteñomenle

relacionada o que sea necesaaia para veriflcar su validez o alcarlce.
En la continuac¡ón dsl s¡nigstro:
- Partes de hospitalización periódic¡s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con po§terioridad a haber§e

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elecciÓn

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indeb¡damente

satisfechas más los ¡ntereses legales que corre§pondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documenlación y las pruebas requer¡das, por pane del

fomador/pusegurado o el Beñeficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pnEbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la definición e§tablec¡da

en la prese¡le Póliza, pagará la suma asegurada c.on los llmiles establecidos eñ

la página p.imera de las presenles Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Aseglrado pLreda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el mor¡enlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,

o deF de aporta. las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha Srtuaqón.

. La fecha eñ que a Enlidad A"seguradora, haya pagado el número de

Prcstaciones máimas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da ln\oluntaria del

Emp¡eo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Eleneficiario eslablec¡do en las pEsentes Cond¡cione§

Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las entidades
¿seguradorasy reaseguradoras ydispo§iciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Eeneficiarios, asf como sus derechohabienles, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no ¿14, 28046 Madrid y con página vreb:
w\^Jw dosfo.mineco.es/reclamaciones/index aso contra la Entidad
Aseguradora, si coñsideran que ésia realiza práct¡cas abu§ivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anledor, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamacioné§ ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Prolección
del Cl¡enle de CNP PARTNERS. y en su caso, con postenoidad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID. y d¡rección de coreo
electrónico plo!c!9i9!!cl9lc¡llg@e!ppaI!cl§l! tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclañaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle menc¡onadas, en primera instancia y tras su reso[]ción
por dicho depanamento podrá seguirse la tramilación ante el Defeñsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
dom¡ciliado en c^y'elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orc. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboracaón necesaria en la

- Copia legible del DNI/NlE.
- vida Laboral actual¡zada y completa que juslifque al menos 30 dias eñ

desempleo.
- Carla de notif¡cación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente f¡mada y sellada-
- Certifcádo de Empresa y dos últimas ñómiñas, debidamenle firmado y

sellado.
' Desglose de la liqu¡dación e indemñización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.
- JL§lrficanle correspondienle el ingreso de la indemnizac¡ón.
- Eñ caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrafva y comunicación de la

empresa al trabajador. Carla del SPEE aceplaMo el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagdo a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la litulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
. Cualquier otra documentación s6titutiva de la anleñomente relacionada o

qLre sea ñecesaria para vermcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón d€|9¡ñie§trq
. Just¡fcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada
- Recibo del préstamo pagado delmes que cofesponda.
INCAPACIDAD TEi'PORAL
En la apsrtura del Sin¡estro:
- Copia leg¡ble del ONI/NIE.
- Vida l¿boral actual¡zada y completa (trabaiadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar in§crito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Soc¡aly último pago.
- Partes de baja que acredilen la inc¿pacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Orgañismo Competente, que
iusldúuen al menos 30 dlas en incaoacidad.

- 'Historial Clfnico o Cert¡ficado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡Asegurado. En el c€rtifcado
se hará constar esoecificamenle sr exrsten antecedentes relacionados
con las causas de'la incapacrdad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización ¡nfome de ifigreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentacióñ sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su vahdez o alcance
En l, conlinuación del s¡niestro:
:--FarGs d-e conñrmtcio-ñ¡e l-a baja penódrcos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
HOSPTTALTZACTOT¡
En la apsftu.a del s¡niestro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber tÉbajado

nunca, informe sobre la iriexistencia de situaciones de alta eñitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

" Parte de hospitalización con especiflcáción de la hora de entrada y salida
del cenlro hospit¿lar¡o que justifique al menos 7 días de hospitalización.
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instrucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARfNERS-

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos.
ni a la protección administrativa.

El Área de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualqu¡er momento.
I3.. CLAUSULA OE IiIFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
Oe conformidad con lo preüsto en la normativa aplic¡ble en mate.ia de
protecc.¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del

Palamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecciÓn

de las personas fisicas en lo qL¡e respecta al tratamiento de dato§ personales y

a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Directiva 95/4WCE
(Reglamenlo C.eneral de Protec¡ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. infoma al Tomador y/o a§egurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

¡NFORMACÉN BÁSICASOBRE PRO1ECCIÓN DE DATOS:

Responsable de¡ tfatamlgnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne§) NIF

A-285vv5
+rnfo rnformac¡ón adicional
F¡nalidad del tratamiento de 6u6 datos
Final¡dad Prlñclprl": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+info rnformación adicloral
Leg¡timación para eltratam¡ento do su! datos
La baso lsgal para el tratamiento de sus dato6 6 l. .jocuc¡ón dsl contrato
ds seguro en los términos quefgu.¿n en las Cond¡ciones de la Póliza, asfc¡mo
en la Ley dg Coñtrato do S€uro y Lsy do Ofdon.clón, Supsrv¡!¡ón y
Solvenc¡a de entidades asggurado¡*.
+info: rnfomación adicional

Oest¡nalari06

Sus datos podrán ser comunici¡dos al
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Pro\ieedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cioe relacionados

coñ el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacjonado con su contrato.

empresa§ tramitadoras de siniestros cofl quien CNP Partnerc haya

extemalizado dichos servicios, peritos. etc. ), con los que CNP Partners se

compromete a s(§cñbir elcoÍespondiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agerÍes y/o coredores) que hayan ¡nlervenido en la mediación

de su conlrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el curÍpl¡miento

de las obligac¡ones de supervisióñ y/o para gestión 8dm¡nbtrativa y gestión

cenkálizade clé reorrsos informálicos.
Transferoncias lntemac¡onales p¡ev¡slasi Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de

servicios informát¡cos de CNP Partners.
+rñlo: inforñacrón adicioóal
Osr€chos
Acceder, reclifcary suprimirlos datos, aslcomo otros clerechos mmo se explica

en la información adicional.
+info' rnformación adicional

INFOR,¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:
Responsable d€l tratar¡lodto do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilior Care.a de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electún¡co: atencion@cnppa(ners.eLl
Delegado de Protección de Oalos: Opdis@!¡ppa4!9trÉg
F¡nalidad dsl tratamisnto

¿Con qué firial¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos Personales serán

tralados para:
. valorar seleccionar y lanfcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y c¡nvenienc¡8, asi

como en su caso manlener actual¿ados sus datos para este fin;
. Suscribir. cumpliry exigir el cumplimiento delcornrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierio administrativo al conlrato de seguro hasta la

efinc¡ón de las obligacionesiurfdicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relal¡vos a las m§ma§:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimieñto del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan exterMlizado
tales funcione$)i

. Gestión de qL¡ejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e inve§¡ones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y po§ible fraude de forma previa

a la suscripción del contráo de s€guro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, induyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legffño que

ostenta la Enlidad Aseguradora, la con§ulta ycrucedelos Dato§ Per§oñales

con icheros coñunes para evitar fTaude en el seguro y con icheros §obre

solvencia patrimonial y créd¡lo;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

ob¡iguen a la Entidad Asegú.adora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado eñ uña habiliiacjón legal;
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos

objetivos y perfilados confnes actuariales para la delerminaciónde la prima

en la suscripciÓn delcoñlralo de seguro.
. Gestionar, en su cáso. de forma centralizada los recursos ¡nfomáficos

(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes admin¡slralivos intemos deñtro del mi§mo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP

PadneE similares a los contratados a travé§ de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué trátañlontos adicionales podomos 16álizaf
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratado§ par¿ remitirte olertas

comerciales de CNP Parlners por med¡o€ eleckÓnico§, asl como

información sobre productos distintos a los contratados. inloma.ión sobre

las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán ñgurar, campañas, pfoyectos, soleo§, concursos, eventff¡ de

cualqu¡er tipo y lemática), la real¿ac¡ón de encueslas de satisfacción y

envfo de newdetterc (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboraciÓn de

perfiles con ñnes cornerc¡ales y de marketirE con el objeto de conoceÍ sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entie olras, adecuar las

comúnicaciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
prefererc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratafoños sus datos?
Los datos personales propoacionados se conservarán miemras se mantenga la

relación mercanlil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto

con anterioriiad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el dazo de

conservaoón leoalmente eslablecido. Puede eonsultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo electrónico eslablecida§ en Datos de contacto del Responsable de

Trálámienlo.

'/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Pañners por medios electrÓnico§, asi como
infomaqón sobre productos dist¡nlos a los contralados, iñformación §obre

las acciones de maftetng que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo (entre ¡o§

qLre podfán fglrar, campañas, proyecto§, sorteos, concursos, evenlos de

cualquier l¡po y temática), la realización de ercuestas de sali§facción y

envfo de ne\4sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles

con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preterencias y necesidade§ y, en su c¿tso. y entre otras, adecuar las

comun¡c¡rciories comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anteÍiores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo no§ facjlila sus

datos?" indicado en este documento de iñfo adicional.
Legiümac¡ón para el tralam¡ento de su6 datos

¿Por qué podomos tratarsus datos peEonales?
Sus dalos podán ser t¡Etados para la ejecuc¡ón de su conlrato de seguro. En

caso de negativa E facilitar dic¡os datos o a que sean tratado§, no será posible

la celebración del corfrato de seguro y/o geslión del coñlralo.
Adicionalmente, sl§ datos se.án tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus dato§ para recib¡r ofertas

comercialesde CNP Partners pol medios electrónicos así como información

sobre productos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones

de ma.keting (entre las que podrán figLlrar campaña§, proye{tos, sorteos,

concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encueslas de salisfac¿ión y newsletteE (todo ello incluso por medios

electrónicos),9us datos serán tratados para dichas fnalidades
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sL§ datos para la

elaboraoón de perfles con fines comerciales y de marketirE con el objelo
de conocer sus prefererrcias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,

adecuaa las comunicaciones @merciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Así mismo, podrernos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuedo con lo eslableqdo en l¿ nomativa que aplique al conlrato de

seguro suscrilo, eñtfe otras, la Ley de contralo de seguro, Ley de ordeñaciÓn,

Supervisión y Sdveñc¡a de Entidades Aseguradoras y §u Reglañ\ento de

desarollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de ComercializaciÓn a distancia

de servicios fnanciercs, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la CornisiÓn,

de l0 de Octubre de 2014, por el qLre se complela la Diecliva 20Og/138/CE, asi

como los Reglamerdos comunitarios de ejecúción de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No '128612014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documeñto§ de datos tundamentale§ relativo§

a los productos de inversió. m¡norista ünculados y lo§ produdos de inversiÓn

basados en seguros, en su c¿so. Real Decrelo 158&'1999, de 15 de octubre,
por el qLie se aprueba el Reglamento sobre la in§trumentación de lo§

compromisos por pens¡ones de las empre§as con los taabajadores y

benefciarios, asi como cualquaer olra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al contralo.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que e¡ista un interés legltimo por

parte de la aseguradora.
De6t¡nataaios

¿A quién se le va a comunicarsus¡ datos?
Además de lo indicado, sihaaceplado la dáu§ula de comunicación de losdalos,

sus datos se van a comlnicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermed¡ación a través de intemet, y planes de pensioñes, infomade sobre

acc¡ones de market¡ng (entre ¡as que podrán ñqurar campañas, proyedos'

sorteos, concurso§, evenlos de cualqu¡er t¡po y temál¡ca) así como envio de

ne\&sletlers, por cualquier medio (entre otros, po6tal, tdéfono, e_mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA-
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€menle los tendrá CNP

PARTNERS.

Asímismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de c:ldera,

fusión, escis¡ón y transformación-
La transferencia lntemacional de Datos a las ernpresa§ del Grupo Salesforce'

solo se llevará a cabo siempre y cuando ¡as mismas estéñ induidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vincu¡antes del Grupo Salesforce, qL¡e ofrecen un

ñivel de prolección equiparable al español y co arán con tod6 las garantias y

medrdas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos aclualizada la información sobre trar§ferenclas internacionale§

qL¡e se vayan a rcaliz en un futuro en nueska \¡!eb:

https:/,4/wv/.c¡ppartñers es/pditica{e-privac¡dad/
Osrgchos
¿Cuáles son sus derechos cuáñdo nos faeilita sus dalos?
Cualquier pesona tiene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratando dato§

pefsonales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales

(derecho de accoso) asicomo a solicilarla rect¡fcac¡ón de lo§ datos inexactos

(dorecho dg roct¡fcác¡óñ) o en su caso, su supÉsióñ cuando, entre otros

molivos los datos ya no sean necesarios para los fine§ que fueron recogido§

(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo c€so, únic¿menle los conseñaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorgcho a la l¡mitación dgl

tratam ¡onto).
En deteam¡nadas c¡tcunstanc¡as y pof motivos Elac¡onados con su
slluaclón pa.ticular, los ¡ntor€sados podrán oporierso al tratámionto dg

sus datos, CNP Partners doi.rá ds tfatar los dato!, salvo qu€ obs&zcán a

motlvos leg¡t¡mor o 9l sjerE¡c¡o o defon§a ds posibl€§ reclamaclones.

De igual modo, tiene derecho a revocar 5u conserÍ¡m¡ento (derecho de

rovocáclón del conssntim¡9nto)
En elcaso deque solicite la portabilidad de su§ datos a olra eñtidad aseguradora

(de.echo a la porlab¡l¡dad do lo3 dato6), se podrá realÉar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para qLre se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecular la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar si afecian a datos de salud o §e l€ten cle seguros coleclivos)

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiede direccjón de e-

ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡la en

relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviamos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Serv¡cio de Alenc¡óñ al Cliente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radrid
Por favor, no olüde indicarque se pone en contaclo con no§olros en relación a

la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede ha@r a lravés de email

orotecciondelcliente@cnpoartners.eu o a través de un e§crito en el domic¡l¡o

anles indicado pero dirigido d Area de Protección del Cliente. En todo cáso'
puede acudir a la agencia e§pañola de protecc¡ón de datos que es la auloridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta materia. En su

página !\,eb puede encontrar iñformación adicional y conplementaria sobre

lodos estos derechos, le adiunlamos un link a su página !4,ebl

http§r//www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides'idphp.php
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cNp PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

tloMERE 0E LA AsEGrlRAooRt cNP PmrN€Rs 0E sEGlRos Y REAI€GURo6 S"A , dna'¡ad¡ d Cn@ d¿ Sáñ ¡rdll m 21 ,2&r1 t&dnd 1E$¿1¿l
$€01^0On EURoa¡JA RURAL i.fol Clóñ opr¿dd d6 &ft.s.fl6 !,1ñor¡*o S L , @ dñ e lo on .¡r.js 2 - ¡5&{ rolEoo (ESpAN ]

¡lAlUf,¡LE¿4 oEL RESGO CUBIERÍO fbvd.
COñCESIoPORACUALSEA§EcuR Pdc4^láp,orÉ

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, /ACEPTE

LOS DISTlNTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oobg rutorlzrr gl ulo de Sur d.tos de s.lud on caso do s¡n¡estro, oara la tram¡taqión. oofitación v llquldaclóñ dgl mismo. dado oue d€
lo contrar¡o no so Dodrá eigcutar el contrato:

D Aceplo coñlome a lo ánterior, al tralamrenlo de los dalos de salud para la eJecución del contrato por la propia aseguradora o a lravé§ de un
proveedor de CNP Partne.s para la tramilación y liquldación del siniestro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remilirle ofe(as comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, a§í como infor-
mación sobre paoductos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Pafners vaya a llevar a cábo de

cualquier l¡po (entre otras. campalias, proyeclos. sorteo§. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satis'
faccrón y envio de ,ew§/elters (lodo ello rnclLrso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. info.mac¡ón sobre productos dislintos a los con-

tralados. sobre acciones markeling, realizacióñ de encuestas de satisfacción y envlo de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónico§)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras emplesas del Grupo al que perlenece CNP Partñers, para que le pueda¡ ofrecer

información co.nercial sobre st§ productos y servicios, realización de accjones de nrarketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temát¡cá), asi como eñvfo de ,ew§/effers, por cualqu¡er medio (entre otro§, postal. léléfono, e-

mail). +inlo: información adicional

D Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciale§ y de márkeling y
recepción de new§letters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de pe.ñles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso- y enfe olras, adecuar las comun¡các¡ones comerciales, diseñar productos en ba§e de d¡cha§ preteren-

cias y nec€sidad$.

D Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fines comerciáles y de markeling.

El presento cont¡ato se rige por las CONOICIONES GEI{ERALES, por las CONOICIONES PARTICITLARES y por los anexos y Apóndlc€s qus omita la
Entidad A.eguradora, y quo, en su coniunto, congtituyen el Contrato do Seguro, carcc¡sndo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES soñ d6arrolladas y, on su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡§crepancia entre lo

establec¡do on las CONDICIOi{ES GENERALES y lo pactado sñ las CONOICIONES PARÍICI LARES, prevahcerán ástas eqbre aquóllas, s.lvo quo dicha
discrepancia dedvs de pactos contra la ley, la moral o el ordon públlco, or cuyo caso ss antendgÉn nulos d€ pleno dorecho. lgualmsnt€ las presente6

CONDICIONES PARIICULARES son em¡tidas tomando como bas€ las declaraciono6 d.l tomador, el cuestionario mádico o en caso d€ sor as¡ r6quer¡do
por la compañ¡a asoguEdora de acuerdo coñ las p/uebas qug sé coñslder€n necosádas para uña corrccla valoración del rlesgo.

A los efectos de lo dispu6to on los arliculos 122 y 124 del Rsglamento dq Ordenación, Suporv¡sióñ y Solvenc¡a do lG Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, do 20 de nov¡embro, ambos ¡nclu¡do§, el Tomador dol soguro rsconoce habor rec¡b¡do, en la

m¡gma fecha y con anterioridad a la colebraclón delprssente contrato, Nola lnlomativa coñprenslva de todos los aspgcto§ relativo3 al pr€Gerte seguaD

que §e cont€mplan oñ 106 c¡tados preceptos reglamentados-
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EfIIIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y conlormo,

Hecho por duplicado, sn l0 hojas insgparablos expedidas porambas caras, en cAftIARENILLA a l5 do Abr¡l de 2019

ELyS,rrRADo

/

LA ENTIDAO ASEGURADORA

o. Santiago Oominguez Vacas
0irocto. General Adjunto
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡cil¡ac¡ón
Mend¿té RéféréD.e

206833081 000036000000450901

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡gAN del Deudor
A.@unt ñumbü |SAN ofthe Debaot

ES03 3081 0036 3525 3684 0816

SWFT / 8rC

BCOEESMM(}SI

Nombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avrso TMPORTANTE: Eld¿udor qu.da hfoín¿do que, €l ldentlfi.¡dor d€la«c.dor rctuEnd¡do !n e9& Mañd¿to pu.de d¡fer¡r, por el c¡mblo d.l Códlgo de N.so<¡o (Sullo)

d.lmÉño, ñip.rju¡cio ¡lguño en lor inr.cses delde'rdor.
UPOBTAN. NOnCt- rh. débto, ¡t ¡ifwd ¡h¿t the ebov. Crc.titot td.n¿f¡.. mr dtfrét, br chang/ng the íut¡ñets C.'d. 6ufrx) ¡n.lud.d Ütft¡ñ, r¡th ¡h.t úed by ¿h. ctedhot

Nombre de la calle y número
StrcetName and number oflhé Creditor
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

códlgo postál / cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Páír

Country
ESPAñA-SPArN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Doñi(iliación, usted autoriza á CNP PARTNERS d€ Seguros y Realeguro5, S.A, ¡ env¡ar órdenes a su

entidad finánciera, para ¿deudar eñ su cuenta lo5 importes qu€ s€ dev€nguen (omo consecu€ncia de esle (ontrato y, áslmismo, autoriza ¿ su entidad

frnañciera para cargar eñ su cuenta los ¡mportes debidament€ notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa(e de sus dere(hos, él

deudor está legitimado al reembolso por su entid¿d €n los rérmiños y condiciones d€l contrato suscrilo con la ñism¿. La sohcitud de r€embolso d€berá

ef€.tu¿r5e deñtro de las o(ho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer iñformación ¿dicronal sobre sus derechos €n tu eñt¡dad

6y t¡gn¡n? th¡s ña¡da¡e fom, you au¡hon¿e CNP PAR lNERs de s¿g¿tós y Ré¿tegu.ot, S.A.to send ¡nt¡rudions to /out b¿rk to d¿b¡t teu¡¿..óunt úe rtuunts th¿¡ a«rue at a .éíuh

ol ¡his.onhc4 ¿nd also yó¿ ¿oúot¡z¿ you. brlit b debn yout zccoun¡ ¡n a.co.dao.ew¡th th. ¡aitru.t¡ons dulf no l¡ed ftom CNP PAR.NERS de Segoros y Reategurt,5.4. At P2ñ

f¡oñ th1 dzte on wh¡ch yoo. ac.ount we! d.b¡réd. Your igh$.eg¿.d¡ng ¡he ñandate are expl¿¡ñed ¡d ¿ tta¡emei¡ th¿t you c¿n obr¿¡n toñ your bank,

F€rha íoDMMA

15t04/201

Ejemplar pan el Ac,ecdor

Tipo de pago: Pago recurrent€
fype of payment: Recurrcñt payment

Lugar

Flrma del deudor
Signdture of ahe Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE saN IERóN|Mo, 2l 28014 ttIADRtD

Please, retum to Crcd¡tor addrcss

cNp PARTI{€RS DE SEGUROS Y RE¡§ECUROS. S A Cñi lk Sú J§roñino. } I - 2i0¡ r MADRID íE§PAÑA¡ - f * r,1915243 ¡m f -latl521l¡01 *\s c¡ppúncs cr
RM &ñ1rüid.roño,1310.hbrc3991,!el'd.ll.'bódcsm'.üd.t rohol9Jhórrr"l3!30 lB l!NIf A28Jl4l.l, Clt\cA¿ñu DGSIP C0J59{00o1

CNP

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtols)

RUSLAN KOVALOV,



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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PARTN ER5
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contralo de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación. superuisaón
y solvencaa de las enfdades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
'10602015, de 20 de Noviembre, de ordemción, supervisión y solvencja de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se
regié por lo convenido en la Póliza y en los reslanles documenlos
contractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CO TRATO
ENTIOAD ASEGURAOORA: Ent¡dad que, a cambio de la p ma, asume la
coberlura del nesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona ffsica o juridica que realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y tas Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propueslas de
realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contralos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o juld¡cas a qu¡enes conesponde
percib¡r la prestación garantizada por esle conlralo designadas en las
condiciones parliculares
PRIMAT Es el prec¡o del seguro.
EDAO A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondienle al aniversario más cercano (anterior o poster¡or) a la fecha
de efeclo de conlratación en la primera anualidad del sequro y a la fecha
del aniversario del segu.o para anualidades posteriores. en cada pró.roga
o renovación del m¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESÍACIÓN: Es el ¡mporte que. de acuerdo a lo
e§tablecado en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beñeficiario al acaecimiento de las contingencias prcvrstas en la misma.
POL¡ZA: Es eldocumento en dónde se regulañ las mndiciones delsegu.o.
En esle caso concrelo la pól¡za la componen las presenles Condic¡ones
Generales y las Condiciones Paliculares donde se eslablece ¡os limites
concreto§ del riesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derjvada de uña causa sübita vio¡enla,
extema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán inclu¡das obligaloriamente las
garantlas de Desemp¡eo. lncapacidad Temporal y Hospüalización.
2.- PERFECCION, fOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado {en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad A§eguradora.
Las coberturas contratadas no entraráñ en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Part¡culares.
La pól¡za tend.á como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, transcurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por ñiñguna de las parles, la póliza se enlenderá
prorogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Part¡culares.
De .cuerdo con lo estebhcido on ol articulo 22 ds la Ley de Contrato
de Soguro las part6s puodeñ oponql,lie a la prórroga dsl contrato
rn€diantg una not¡f¡cáqión ascr¡la a la otla parte, efectuada con un
plazo de dos ms§gs d9 ant¡c¡pación a la conclus¡óñ dol per¡odo dol
leguro en cu¡3o, cuardo la opoa¡c¡ón a la prórroga tea e¡orc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o blen con un mos ds antglsción cuando la
opos¡ción a la prórroga §ea eiecutada por ol Tomador/Assgurado.
En cualquigr calo la pólizá l¡nal¡zará al térm¡no de la .nual¡dad on que
ol Assgurado cumpla los 65 años d€ €dad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
Lá póliza .erá lnd¡sputablo transcur do uñ año dgsde la focha do
ofocto do la ml3ma, En lar Condic¡ono! Páñ¡culatos de la pól¡za te
podrá €xpres.r un plazo más brovs tr.nscurr¡do gl cuál la pólka 3ea
ind¡sputablo,
No obstante lo añlor¡or, el preseñle apadado no será ds aplicac¡óñ
cuando se haya produc¡do el incumpllmlsnto dg las obllgac¡ones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando se haya producldo
el impago de la pr¡ma, en cuyo ca!rc !9 tsndrá 0n cu€ntá lo ostablocido
on el apaatado 6 ds las presentes Cond¡c¡oneE Geñerale§. Se descarta
¡gualmente la apllcaclóñ ds oste apartado cuando ex¡gta errqr en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL CONTRATO
Elcontrato de seguro será ñulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su pedeccioñamiento no hab¡a riesgo o el riesgo ya se habla real¡zado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente conVato se abonarán de acuerdo con loeslablecido
en las Coñiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de slr
vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a sol¡c¡tar el ábono de la misma a través de la vfa iud¡cial.
En el supuesto de que la p.ima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente geguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima deb¡ó ser salisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los se¡s meses poster¡ores al impago
mencionado con anterior¡dad, se enlenderá que el contralo ha quedado
resúello- Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entadad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo eñ curso. Si e¡contrato no hubiera sido resuello, de acúerdo con lo
establecido con anter¡oridad, la cobertura volverá a lener efecto a las
veinticuatro horas sigl.Jientes del abono de la pr¡ma impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del fomador.
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el lranscurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunslancias que ateñdiendo al cuestionario
fomalizado para suscdb¡r esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,

de haber sido conocidas porelaseguradoren elmomenlo de perfección del
contralo, o no habria coñcluido la firma delmismo o lo habría conclLlido en
okas condiciones.
ElAsegurador puede, en el pla¿o de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha sidodeclarada, proponeruna modif¡cación delcontrato
c9n la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Toñador di§pone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
¿ceptala o rechazarla. En caso de rechazo o de §ilencio por p¿rte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, kanscurr¡do d¡cho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste elnuevo
plazo de quince dias, kanscurñdos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡enles comunic€rá al Tomador la rescisión deñnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el contrato comunicándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrcvinrera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel Tomador o elAseg!rado han ¿ctuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naluraleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la pelección del contralo, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el perlodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en cago contraño a la resolución del conkato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha yla que le hubiera
correspondido pag¿r desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminucióñ del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impúeslos y rec¿rgos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de esle contralo, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegúrado del seguro o Eenefic¡ario, segÚn proceda.

8.- COMUT{tCACtONES
Las coñunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surlirán los
m¡smos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en conlra de que asÍ se real¡ce.
lgualmenle el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benefciarlo podrán
dirigirse por escrilo a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póli¿a. De igual modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicjlio que este haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Póli¿a, cualquier modificación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el me¡or liempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.. EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cafla certifcada elelravío, el robo o lá destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la m¡sma.

r0.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presenle contrato prescriben a lo§ dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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ffiRTN ERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

,I,1,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle conlrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del dornrcilio del asegurado.
,I2,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOi/lADORES Y'O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relalivo a la
protec4ión de las personas flsicas en lo que .especla ál lratamienlo de datos
p€rsonales y a la lab.e crrculación de estos datos y por el que se deroga la
D¡rectiva 95/46/CE (Reglarnefllo General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
sigu¡ente:
hFoRMAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN DE DAros:
Rospon6able dEl tratarnlqnto do aus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853/.345
rinfo infoflnación adic¡onal
F¡nalldad deltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un conlralo de seguro.
+{nfo rnformaciónadicioñal
Logiüm.c¡ón par. sl tr.tam¡enlo ds sus datos
La base l€gal para el tralamiedo de sus datos .s h o¡ocuc¡ón dsl contráto
de s€guro eñ los términos que fguran en las Condicioñes de la Póliza, asi
como en la Ley de Contrato de Scguro y Ley de Ordsñac¡ón, Suporvl§lón
y So¡vonc¡a do ent¡dados aseguladoras.
+rnfo rñformaciónádi.tonal

Oestiratarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partnerc para la prestación de algún servicio relacionado con su conlralo,
emprEsas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dicho6 servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a §uscribir el conespondiente contralo de tratamiento de
datos.

" l\rediadores (agentes y/o coredores) que hayan interveñido en la r'

mediación de su contrato.
/ Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cenlralizada de recursos informáticos.

Transforsnclas lntomac¡onalG prcv¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesfoace. Sale§force es una empresa proveedora de
seruic¡os informáticos de CNP Pañnefs.
+info rnformación adicronal
Dorochos
Acc€der, rectifcár y suprimir los datos, así como olros derechos como se
explica en la infomación adicional.
+inlo rnlormación adrcional
INFORIIACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI DE DATOS:
Responsablo d6l lratam¡onto do sus datos
Datos de Coñtacto:
Domiolio: Carera de San Jeróñimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: alencron@cñppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos : dldl§(@e¡BpeltleG&
Finalidad del tratam¡ento
¿Con qué f¡lralidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los oatos Per§onales seén
tralados para:
. Valorar. sele@ionar y tadfcar los ri€sgos;
. En su caso, para la real¿ación del test de ¡done¡dad y conven¡encia, as¡

como en su caso ñantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscrit¡r, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Gestionar y darseguimiento administrativo al conúalo de seguro hasla la

extinción de las obligaciones juridi.ás de las pades bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tofiador bajo el

contrato de seguro y em¡tir recibos aelativos a las mismas;
. framitación de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras emprcsas coñfatadas por CNP Partners para el crmdimiento
delcontrato de seguro,la peñlaciór de los dañosy en su cáso, liqu¡dación
de los sinieskos a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones):

. Gest¡ón de quejas y rcclamac¡ones;. Registro de pól¡¿as, siniestros, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posib¡e frar¡e de forma
paevia a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügeñcia del m¡smo, incluyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legilimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Peasonales con ficheros comunes para evitar f¡aude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lralamiento eslé basado en una habilitación legal;

' La realizacjón de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados oLietivos y perfilados con fnes acluariales para la
detenninación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar. en su caso, de forma aerÍralizada los recuGos informáticos
(aplicaciones, servidores induyendo aqréllos que estén en la ñube) o
para lines administrativos internos dentro del mi§mo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comurxcaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Padners similares a los contralados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué tratar¡ientos adi6¡onales podemos rea¡izel?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tGtados para remitide ofena§
comerciáles de CNP Parlners por medios ele{trónicos, as¡ como
informacjón sobre p.odLrctos dislinlos a los mntratados, información
sobre las acciones de marteling qr¡e CNP Partne6 vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos,
evemos de cualquier tipo y temát¡ca), la real¡¿acjón de encuestas de
sat¡sfacción y envio de neu6letlers 0odo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado , sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perf¡es con fnes comercialesyde marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§
comunici¡ciones comerciales, di§eñar productos en base de d¡chas
preferencias y nec€s¡dades.

¿Ourante cuánto tiempo trataremos sus dato§?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientÉs se mantenga
la relacióñ írercantil, salvo que revoque su conseñtimÉñlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conservac¡ón legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cLralquiera de las direc€¡ones
de coÍeo electrónico eslablec¡das en Datos de contacto del ResporÉable de
Tratamiento.
Siha dado su consentmiento, podremos tratarsus datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electróñicos, a§lcomo infomación
sobre productos distinlos a los contErtados, informaciÓn §obre las acciones de
rnar*eting que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán

figurar, c¿mpaña§, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de cualquiertipo y
temát¡ca), la realizac¡óñ de encuestas de salisfacaión y envfo de new§lette6
(lodo ello inclBo por n¡edios electróñ¡cos).
,/ Si ha aceptado, podremos lratar sL¡s datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de ma*et¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

comunicac¡ones comerqales, disefrar producios en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

/ Si ha aceptado, sLs datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con flnes comercialesyde markeling con elobjeto de conocersu§
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones comerciales, diseñar produclos eñ ba§e de dichas
prcferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos ¿nteriorcs podrán llevaGe
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establectdo
en el apartado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos qrando nos facilita sus
daios?" indicado en este doormenlo de info adicional.

Logit¡mac¡óri para sltratam¡gnlo de sus datos
¿Por qué podemo3 tratar su3 datos peÉonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecuc¡ón desu conlrato de segu.o. En
cáso de negá¡va a facilitar dichos datos o a que sean kalados, noseÉ posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha acepfadola cláusula dellratamiento desus datos paÍa recibir ofertas
comerciales @ CNP Partners por medios declrón¡cos asi como
información sobre productos distiñtos a los contratado§, para informarte
sobre accio¡es de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorleos, concuEios. eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realizacióñ cle enc¡Jeslas de satisfacción y nettsletlers (todo ello ancluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas
inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre oiras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar prodlrctos en base de
dichas preferenc¡as y neces¡dades.

§ rn¡oc,r¡¿
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mRTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Asímismo, podremos tratarsus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo mn lo establecido en la nomativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrilo, enke okas, la Ley de Contrato de SegLrro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a dislancia de servicios financ¡eros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por e¡ que se
complela la Directiva 2009/'138/CE. asícomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencja ll. D¡rectiva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros. Reqlamenlo UE, No 1286/2014. de 26 de noviembre de 2014, sobre
losdocumentos de dalos fundamenlales relativos a los productos de in\€rsión
m¡norista vinculados y los productos de inversión basados en seguros. en su
caso, Real Decrelo 1588y1999. de '15 de octubre, por el que §e aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los comproanisos por pensioñes de
las empresas con lostrabajado.es y beneficiarios, asícomo cualquier otra Ley
que se promulgue en un fduro y qL¡e afecte al conlrato.
Así mismo. se podrán lralar para los casos en que exista un interés legÍt¡mo
por parle de la asegufadora.

Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus dalos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de oomunicac¡ón de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al qL€
pertenece CNP PARTNERS para oñEcerte información comercial sobre
produclos de seguro, inlermediación a lravés de ¡demet, y planes de
pensiones, informad€ sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyec-tos, sort@s, concursos, eventos de clalquiertipo y
lemática) así como envío de ne\,tsletlers, por cualquier medio (entre olros,
poslal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
A,sf mismo, sus datos podaán sercomunicados en cáso de cesión de cartera,
fusión, esch¡ón y trarsformac¡ón.
La kansferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén irrcluidas eñ el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qL€
oftecen un nivel de protecaión equiparable al español y contarán con todas
las garañlfas y medidas para salvaquardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¿ada la iñfomación sobre lransferencias
intemacionáles que se vayan a realizar en un fuluro en nueElra v¡eb:
https://'/rww.cnppartners.es/pditicáie-privacidad/

Oercchos
¿Cuáles son sos derechos cuándo nos Iac¡lite sus datos?
Cualquier persona tierc derecho a conocer si CNP Padners está t.atando
datos personales que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a accedea a sus dalos peEonales
(derqcho de acceso) asi como a solic¡lar la rectifc¿ción de los datos
inexactos (der6cho do r6cüfica6¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre olros motivos los dalos ya ño seañ necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas circunslancias, los interesados podrán solicilar la limitación
del tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, unicamente los conservaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamacjones (de¡€cho. la llmit ción dol
tratam ¡ento).
Eñ determ¡nadas c¡rcunstanc¡G y por mgt¡vos relacionados con 6u
siiuac¡ón particular, los ¡ntsresados podán opongn¡o al tBtamionto do
9u9 datos. CNP Partñgrs d€¡a.á dg tratar losdatos, sálvo que obodezcan
a mot¡vo! lsg¡t¡mos o sl sjerc¡c¡o o dgf€ma de pos¡ble! r9clamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consertimiento (derscho de
rovocác¡ón dol consondm¡onto)
En el c¿so de que solicite la ponatilidad de sus dalos a ofa entidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad dq lo§ datos), §e podrá re¿lizar.
pero saempre que cumplan con los requisilos para que se pueda ejecular la
misma y sierÍpre y cuando la eñpresa a la cual deben ser comL¡nicádos sL§
dalos tenga operat¡va Ia platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo. no se podrán realízar si afectan a datos de salud o se iraten de
seguroG colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigl.rierÍe dirección de e-
mail qdpr.es.petic¡on@cñppartners.eu iñdicáñdonos que es lo que necesila
en relación con sus clalos-

Si piefere enviamos su peiición por coreo ord¡nario:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atencióñ al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Porfavor, no olüde iM¡car que se pone en contaclo con nosotros en relación
a la protec.ión de datos personales.
Sino respondiésemos satisfactoriamente a sus pelicjones o quiere presentar
una rechmac¡ón lo puede hacer a travé§ de email
proteccjondelcliente@cnppartneÍs.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
anles indicado pero dirigido al Area de Protección dd Cliente. En todo c¿so,
puede aodira la agencia española de protección de datos quees la auloridad
enc¿rgada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página$/eb puede encontrar información adic¡onaly complementaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuñtamos un link a su página webi
https://www.agpd.es/portal$rebagpd/index-ides-idphp.php

'|3.- REGIMEN OE RECLAÍTIACIONES

13.1 El régimen de las rec¡amac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

'13.2 El fomador del seguro, el Asegúrado y el Benefc¡ario o los
Beneficiar¡os, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: @ contra la

Enlidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación mn lo anterior, se adüeíe que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
P.otección del Clienie de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protecc¡ón del Clienle de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Carera de San Jerónimo, U - 2aü4 MADRIO, y dirección de
coareo eleclrónico orolecciondelclienle(Ocnppartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su
resolúción pordicho departamento podrá seguirse la tramilacjón anle
el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elá2quez no 80, 1oD, 28001 l,íadrid Tfño.
913104043 - Fax 9'13084991 reclamaciones@dadetunsor.orq. La
enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la inslrucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Clieñte emita y que lengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

1 3.5 La presenlación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculi¿a la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mec€nismo de solución de confictos,
n¡ a la prolección administraliva.
El Áreá de Prolección de¡ Cftenle. acluará en la reso[Joón de las
quejas y reclamacioñes, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinás y en la web de la Ent¡dad Aseguradora y que les se.á
f¿cilitado en cualquier momento.

14,- CLAUSULA DE INDEMÍ{IZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIEI{TOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el te{o refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/20M, de 29 de octubre, y modifcado por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamenle incorporar recargo a favor de la c¡tada entidad pública
empresa al tiene la facultad de convenir la coberlura de los riesgos
elraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación vigente.
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CN.P PARTNERS

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos extraordina.aos acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habilualen España, serán pagadas por el
Consorcio cle Compensacióñ de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produrera alguna
de las siguiefltes siluac¡onesi
a) Oue el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por ¡a pól¡za de seguro
conlratada con la enl¡dad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada iud¡cialmente en concurso o por esl¿r suiela a un
procedirniento de liquidación inlervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencíonado Eslatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extr¿ordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementa.ias.
RESUMET.¡ DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraordinarios cubiertos
a) Los sigr.Jienles fenómenos de la naluraleza: lerremolos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mari empcione§ volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos efraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos s¡deÍales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de terorismo.
rebelión, sedición, molin y tumullo popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fueaas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféicos y sfsmicos, de erupciones volcáñicas y la
caída de cuerpos siderales se cenificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologia (AE[.íET), el lñstituto Geográfco
N¿cional y los demás organismos públicos competentes en la maleria.
En los casos de acontecimienlos de carácler polftico o soc¡al, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en liempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y adminislrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los quo no dsn lugar a lndsmn¡zac¡ón según la Ley de Conlrato de

Ssguro.
b) Los ocas¡onados qn porsonas aseguladas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos 6n que es obl¡gatorlo el rBcargo a favor del
Consorc¡o ds Compgngación do Seguros-

c) Los produc¡dos por confl¡ctos arrnado§, aunque ño haya
procedido le declarac¡ón ol¡cial de guorra.

d) Los der¡vados de la Energ¡a ñuclsar, sln por¡u¡c¡o de lo ostablec¡do
en la Lsy lu20l1, de 27 de mayo, sobr€ respon§abllldad civil por
daños nucleares o producidos por ñater¡ales radiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D.SA TIAGO DOMI GUEZ VACAS
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g) Los producldos por lonómgnos de la nrtureleza dlstlntos a los
señalados eñ el apartado l.a) anterio. y,9n part¡cula( los
produc¡dos por olsvac¡ón d€l n¡vsl troát¡co, movim¡onto d€
ladoras, desllzam¡onto o asontam¡snlo de tsrrenos,
desprendlm¡ento de roc¿a y f6nómenos s¡mllares, sálvo que ostos
luoran oc¡aionados mañill€stam€nto por l. acc¡ón del .gua d€
lluv¡a que, a 9u vo¿, hubieia provocado ori la zona uña 3¡tuac¡óñ de
¡nundac¡ón sxtÉordinaria y se prgdujera¡ con carácte. simullánoo
a d¡cha ¡nundác¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡dag eñ el
cuÉo de reun¡oños y manlfostaclongs llevadas a cabo conlome a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1963, do l5 do jul¡o, regul.dore
del derscho do rsun¡óo, asi como duranto eltranscu.ao d€ huolgaa
legales, salvo quo las c¡tadas actuac¡onss pud¡sran Sgrcal¡t¡cadas
como acoñtocimlenlos extraordinarios do los soñalados sn €l
apartado 1.b) anter¡o..

g) Los causados por mala fe del As€gurado.
h) Los corrospondienles a s¡n¡ostros produc¡dos anles del pago ds la

pr¡mefa pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do 9n la
Ley de Contrato de Seguro, la cobenura dol Consorcio d€
Compons.ción do Ssguros se hallg suspend¡da o el seguro qued€
oxt¡nguldo por falta de pago do las primas.

¡) Los sin¡estros quo por su magn¡tud y gravodad ssan calúicado§
por sl Gob¡grno d€ la Nacióri como d€ «catástrofo o calamidad
nac¡onal».

Extens¡ón de la cobortura
1. La coberlura de los r¡esgos exlraordiñarios alcanzará a las mismas
persona§ y las mismas sumas a§eguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordina os.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
contrato, y de conformidad con la nomativa reguladora de los §egutos
pr¡vados, genereñ provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegúrada y la provisiÓn
matemát¡ca que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
constituida. El importe conespondiente a la provisión matemática seré
satisfecho por la mencionada Eñtidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomedor del seguro, el Asegurado o el
benef¡ciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la eñtidad Aseguradora o el mediador de segu¡os con
cuya ¡ñtervención se hub¡era gestionado el seguro.

2. La cornun¡cación de los daños y la oblenc¡ón de cualquier información
relativa al procedimienlo y al estado de tramilación de los sinieslro§
podrá realizalse:
- Med¡ante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página \¡veb del Consorcio de Compensación de
Seguros (\/wv\¡/.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislacióñ de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorc¡o de Corñpeñsación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en 5u
caso, hub¡ese realizado ¡a entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizaú el pago de la indemnización al beñeliciaño del seguro
medianle lransferenc¡a bañcar¡a.

El prosenté coñtrato sg rige por lás CONoICIONES GENERALES, por la3 CONOICIONES PARÍCULARES y por los añexos y Apénd¡c€s que om¡ta la
Entidad asequradoÉ, que, or! su corjunto, co¡st¡tuyen el Contrato dc Soguro, carecieñdo de valor y electo por separado. La§ cláu3ula3 d€ las
CONolClOi¡ES GENERAES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ostas CONDICIONES PARllCULARES. En caso de dbcrepanc¡a ontre Io
establec¡do eri las COI{OICIONES GENERALES y lo páctrdo en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalec€rá¡ á!ta9 sobro aquállas, salvo que d¡cha
d¡scrépanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o €l orden público, en cúyo caso se entenderán nulo3 ds pleno dérocho.
A los stuctos de lo d¡spuo!¡to gn lo9 articulo§ 122 y 14 del Roglamoñto de Ord€nación, Suporvi.¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Asgguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por R6al oecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el fomador dsl soguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma focha y con antor¡oridad a la colebración del prc3ente contrato, Nota lntoúrativa comprensiva de todos los aspeclos relat¡vos al presente s€uro
que §6 conteñplan en lo§ c¡tados precoptos reglamontaiios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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